
 

 
 

IES CALDERÓN DE LA BARCA 

PINTO 

MADRID 

 

Familia Profesional 

Informática y 

Comunicaciones 
 

Ciclo Formativo de Grado Superior: 

Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma 

  
Módulo: Desarrollo de Interfaces 

- Curso 2023-2024 - 
 
 
 



IES Calderón de la Barca (Pinto)     Curso: 2023-2024 
Dpto. Informática            Materia: Desarrollo de Interfaces 
 

IES Calderón de la Barca. Departamento de Informática.  Curso 2023-2024.  2 

Índice 

1. Contenidos ................................................................................................................. 2 

1.1. Relación secuenciada de unidades y explicación de las unidades de trabajo
 2 

2. Procedimientos de Evaluación ................................................................................. 4 

Pérdida de la evaluación continua ............................................................................ 5 

3. Sistema de Recuperación de evaluaciones pendientes ............................................ 6 

4. Criterios de Calificación ........................................................................................... 6 

4.1. Rúbrica ................................................................................................................... 7 

5. Actividades de Recuperación para alumnos con materias pendientes y 

profundizaciones y refuerzos para lograr dicha recuperación ...................................... 8 

5.1. Evaluación ordinaria ........................................................................................ 8 

5.2. Actividades de recuperación en periodo extraordinario ............................... 8 

5.3. Evaluación extraordinaria de junio ................................................................ 8 

5.4. Procedimiento de Reclamación a las Calificaciones de las Convocatorias 
Ordinarias y Extraordinarias .................................................................................... 8 

 
 

1. Contenidos 

1.1. Relación secuenciada de unidades y explicación de 
las unidades de trabajo 

A partir de los contenidos mínimos indicados en el Real Decreto, los objetivos expresados 
en resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación, y los contenidos indicados en el 
Decreto, se elaboran las siguientes unidades de trabajo: 
 

UT1. CONFECCIÓN DE INTERFACES DE USUARIO 
− Confección de interfaces de usuario: 

o Librerías de componentes disponibles para diferentes sistemas operativos 
y lenguajes de programación; características. 

−  Herramientas propietarias y libres de edición de interfaces. 
o Componentes: características y campo de aplicación. 
o Enlace de componentes a orígenes de datos. 
o Asociación de acciones a eventos. 
o Edición del código generado por la herramienta de diseño. 
o Clases, propiedades, métodos. 
o Eventos; escuchadores. 

 
UT2. USABILIDAD 

 

●  Usabilidad. Características, atributos. 
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●  Medida de usabilidad de aplicaciones; tipos de métricas. 

● Pautas de diseño de la estructura del interface de usuario; menús, ventanas, 
cuadros de diálogo, atajos de teclado, entre otros. 

● Pautas de diseño del aspecto del interface de usuario: colores, fuentes, iconos, 
distribución de los elementos. 

●  Pautas de diseño de los elementos interactivos del interface de usuario: Botones 
de comando, listas desplegables, entre otros. 

●  Pautas de diseño de la secuencia de control de la aplicación. 
 

UT3. CREACIÓN DE COMPONENTES VISUALES 
 

− Concepto de componente; características 

− Propiedades y atributos. 

− Eventos; asociación de acciones a eventos. 

− Persistencia del componente. 

− Herramientas para desarrollo de componentes visuales. 

− Empaquetado de componentes. 

 

 

 
UT4. GENERACIÓN DE INTERFACES A PARTIR DE DOCUMENTOS XML 

 

− Lenguajes de descripción de interfaces basados en XML. Ámbito de aplicación. 

− Elementos, etiquetas, atributos y valores. 

− Herramientas libres y propietarias para la creación de interfaces de usuario 

multiplataforma. 

− Controles, propiedades. 

− Eventos, controladores. 

− Edición del documento XML. 

− Generación de código para diferentes plataformas. 

 
UT5. CONFECCIÓN DE INFORMES 

− Informes incrustados y no incrustados en la aplicación. 

− Herramientas gráficas integradas en el IDE y externas al mismo. 

− Estructura general. Secciones. 

− Filtrado de datos. 

− Numeración de líneas, recuentos y totales. 

− Librerías para generación de informes. Clases, métodos y atributos. 
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− Conexión con las fuentes de datos. Ejecución de consultas. 

 
 

 
UT6. DOCUMENTACIÓN DE APLICACIONES 

 

− Ficheros de ayuda. Formatos. 
− Herramientas de generación de ayudas. 
− Tablas de contenidos, índices, sistemas de búsqueda, entre otros. 
− Tipos de manuales: Manual de usuario, guía de referencia, guías rápidas, manuales 
de instalación, configuración y administración. Destinatarios y estructura. 

 
 

UT7. DISTRIBUCIÓN DE APLICACIONES 
 
− Componentes de una aplicación. Empaquetado. 
− Instaladores. 
− Paquetes autoinstalables. 
− Herramientas para crear paquetes de instalación. 
− Personalización de la instalación: Logotipos, fondos, diálogos, botones, idioma, 
entre otros. 
− Asistentes de instalación y desinstalación 
 

UT8. REALIZACIÓN DE PRUEBAS 
 

− Objetivo, importancia y limitaciones del proceso de prueba. Estrategias. 
− Pruebas de integración: ascendentes y descendentes. 
− Pruebas de sistema: configuración, recuperación, entre otras. 
− Pruebas de uso de recursos. 
− Pruebas de seguridad. 
− Pruebas manuales y automáticas. Herramientas software para la realización de 
pruebas. 

2. Procedimientos de Evaluación  
 
El desarrollo del módulo se divide en dos trimestres y la calificación de los alumnos se 
hará con una nota en cada evaluación y una nota final del módulo. El alumno conseguirá 
superar el módulo si aprueba las dos evaluaciones, para ello debe tener al menos una 
puntuación de 3,00 puntos en cada evaluación (sobre un total de 10 que se pueden obtener 
por evaluación). Su nota final en el módulo será la media aritmética de las dos 
evaluaciones. 
Los alumnos que no cumplan los requisitos anteriores tendrán que presentarse a la 
convocatoria ordinaria que comprende los contenidos de las dos evaluaciones para 
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superar el módulo, para lo cual el alumno deberá conseguir una puntuación superior al 
5,00. La nota final de estos alumnos será la obtenida en esta convocatoria ordinaria. 
La nota final de cada evaluación variará entre 0 y 10, y se ponderará conforme a las 
pruebas realizadas, que podrán ser las siguientes: 
Exámenes sobre las unidades didácticas. 100% 
 Se realizará mínimo un examen por evaluación que abarcará todo el trimestre, 
siempre que lo considere el profesor. 
Se podrán llevar a cabo pruebas adicionales orales o escritas que no necesitarían de previo 
aviso. 
En cada prueba, se especificará el valor de cada pregunta en el examen y en la evaluación.  
Trabajos opcionales 
Se propondrá la realización de trabajos y prácticas opcionales y cuya nota se sumará a la 
obtenida en los exámenes de dicha evaluación. 
El valor de estos trabajos o prácticas en la evaluación será informado a los alumnos en 
los enunciados de los mismos. 
 En esta programación se especifican los contenidos mínimos que deben superar 
los alumnos, no obstante, se podrá valorar, siempre que lo considere el profesor, de cara 
a la evaluación del módulo los siguientes puntos: 
Realización de los trabajos, ejercicios y prácticas propuestos en clase y entrega de los 
mismos en los plazos previstos. 
Participación en las exposiciones de los temas y en los debates que se planteen. 
 
Prácticas de aula. 
 
La entrega fuera de plazo de alguna de las cuestiones, trabajos, actividades o prácticas 
propuestas por el profesor no sumará nota en la evaluación. 
La nota de las pruebas que se realicen en grupo será la misma para todos los componentes 
del grupo, a no ser que el profesor estime que alguno de los integrantes del mismo no ha 
realizado su cometido correctamente, en este caso será el profesor el que notifique las 
notas a cada miembro del equipo por separado. 
Un alumno se considera evaluado positivamente cuando, en cada prueba o cuestión que 
se plantee, expresa con claridad los conceptos, utilizando coherentemente los 
conocimientos adquiridos y realizando las tareas encomendadas de forma satisfactoria. 
En caso contrario, será evaluado negativamente. 
 
NOTA: 
Aquel o aquellos alumnos que copien o ayuden a copiar en alguna de las pruebas o 
trabajos o prácticas realizadas perderán el derecho a la evaluación continua y se les 
evaluará en una prueba de la convocatoria ordinaria u extraordinaria según corresponda 
(ver apartado de esta programación). 

Pérdida de la evaluación continua 

 
Tanto la ORDEN 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, 
Ciencia y Portavocía, por la que se regulan los procedimientos relacionados con la 
organización, la matrícula, la evaluación y acreditación académica de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo en la Comunidad de Madrid, en su artículo 
43, como el DECRETO 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad 
de Madrid, en su artículo 36, referencian que los procedimientos extraordinarios de 
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evaluación para los alumnos que superen el máximo de faltas fijado en el Plan de 
Convivencia para la pérdida del derecho a la evaluación continua se concretarán para cada 
asignatura en la correspondiente programación didáctica. 
 
Atendiendo a lo anterior, el Plan de Convivencia del Centro establece que el número 
máximo de faltas de asistencia, sean justificadas o no, a partir del cual a un alumno no se 
le podrán aplicar los instrumentos de evaluación recogidos en las programaciones 
didácticas de cada materia, es el 30% de los periodos lectivos correspondientes a dicha 
materia en cada evaluación. Así, cuando un alumno falte al menos a un 30% de los 
periodos lectivos de esta materia durante alguna evaluación, tendrá que realizar una 
prueba escrita que puede ser distinta a la del resto de sus compañeros en la evaluación 
ordinaria, además de entregar las actividades que determine el profesor. Este 
procedimiento evaluará todos los contenidos y criterios para la obtención de la 
calificación del alumno. 
Para aquellos alumnos que han perdido la evaluación continua se realizará una prueba 
específica en la convocatoria ordinaria. Si no supera esta prueba con una nota mínima de 
5 tendrá el módulo suspenso y deberá presentarse a la convocatoria extraordinaria. 
La nota final de estos alumnos dependerá única y exclusivamente de la conseguida en 
este examen. No se valorarán ninguna de las notas obtenidas durante el curso, fuesen 
positivas o negativas. Quedando la ponderación siguiente: 
100% nota del examen. 
 

3. Sistema de Recuperación de evaluaciones 
pendientes 

Se establecen distintos criterios de recuperación según se avanza en el desarrollo de la 
programación. Así se pueden distinguir tres tipos de recuperación según los objetivos no 
alcanzados, los cuales se detallan a continuación. 
a) No se han alcanzado alguno de los objetivos de alguna unidad didáctica en una 
evaluación. 
Entonces durante la siguiente evaluación, se podrán establecer algunas actividades para 
alcanzar los objetivos que no se alcanzaron previamente. 
b) No se han alcanzado los objetivos de alguna de las evaluaciones. Existe un examen 
final, en el que el alumno podrá superar dicha evaluación y además se plantearán trabajos 
opcionales cuya nota se añadirá a la de la evaluación. 
c) No se han alcanzado los objetivos del módulo. Existe un examen final de convocatoria 
ordinaria, en el que el alumno podrá superar la totalidad del módulo. 
Así mismo el profesor establecerá actividades de recuperación y de refuerzo en las 
distintas evaluaciones que permitirá al alumnado cumplir con los objetivos del módulo. 
 
 

4. Criterios de Calificación 

 
Para calificar a los alumnos se va a seguir el siguiente procedimiento para cada 
evaluación: 
Se realizará una serie de exámenes y prácticas por evaluación, mínimo uno, y se valorará 
en un 100% de la nota de la evaluación. Estos exámenes podrán ser escritos, orales, con 
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ordenador o una mezcla de estos métodos y se distribuirán a lo largo de cada evaluación 
(se indicará el peso de cada examen en la nota final de la evaluación). 
Estos exámenes serán fundamentalmente prácticos y basados en las actividades de clase, 
aunque también podrán existir pruebas teóricas y conceptuales. 
Además el profesor planteará trabajos, actividades y prácticas opcionales que subirán la 
nota media de la evaluación en un porcentaje que dependerá de la correcta realización de 
los mismos y de su entrega en tiempo y forma.  
Si por circunstancias extraordinarias y a juicio del profesor tras la correspondiente 
justificación, algún alumno no pudiera realizar una prueba, bien en evaluación continua 
o bien en evaluación ordinaria o extraordinaria, el profesor podrá reajustar estos criterios 
con el fin de no perjudicar al alumno 

4.1. Rúbrica 

 Para una pregunta de examen tipo: 
 ¿Cuáles son los principios básicos del diseño de una interfaz? (7 ptos.) 
 La rúbrica sería: 
1. Sencilla. Los elementos están para apoyar, ayudar y guiar. Se deben evitar 

interfaces demasiado cargadas y con elementos superfluos. (1 pto.) 

2. Clara. La información debe ser fácilmente localizable. (1 pto.) 

3. Predecible. A acciones iguales, mismas respuestas. (1 pto.) 

4. Flexible. La interfaz debe ser lo mas homogénea posible en diferentes plataformas, 

un caso concreto lo podemos ver en la forma de visualizar una pagina web en 

diferentes navegadores. (1 pto.) 

5. Consistente. Los elementos, una vez organizados y definidos, deben permanecer en 

la misma área y con la misma función. Dentro de la interfaz, los elementos que 

desarrollan una misma función deben mostrar el mismo texto 0 imagen. La única que 

permite presentar variaciones de la distribución de los elementos es la pagina 

principal, pero la representación gráfica y de texto que se haga de las funciones debe 

permanecer igual en todas las secciones o áreas. (1 pto.) 

6. Intuitiva. El usuario debe ser capaz de identificar de forma sencilla y directa la 

función de un determinado control y de un simple vistazo poder manejar la interfaz, 

evitando que este se sienta confuso o perdido. (1 pto.) 

7. Coherente. Tanto en texto como en gráficos, colores y demás, los elementos 

utilizados deben corresponder al contenido mostrado apoyados generalmente por una 

combinación de palabras, frases y elementos visuales. (1 pto.) 
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5. Actividades de Recuperación para alumnos con 
materias pendientes y profundizaciones y refuerzos 
para lograr dicha recuperación 

5.1. Evaluación ordinaria 

Tendrán que presentarse obligatoriamente a este examen todos aquellos alumnos que no 
hayan superado el módulo por evaluaciones. 
Se presentarán a todos los contenidos del módulo. 
Dicha evaluación consiste en un examen final del módulo. 
Esta prueba final podrá ser escrita, oral, con ordenador o una mezcla de estos métodos. 
Para superar el módulo, el alumno tendrá que obtener al menos 5 puntos en el examen, 
sobre un total de 10. 

5.2. Actividades de recuperación en periodo 
extraordinario 

Las actividades a realizar serán las mismas que las programadas durante el periodo 
ordinario. 

5.3. Evaluación extraordinaria de junio 

Cuando algún alumno no haya superado el módulo satisfactoriamente, con una 
puntuación de 5,00 o superior en la convocatoria ordinaria, tendrá la posibilidad de 
recuperar el módulo en la evaluación extraordinaria. 
Dicha evaluación consiste en un examen final del módulo. 
Se presentarán a todos los contenidos del módulo. 
Esta prueba final podrá ser escrita, oral, con ordenador o una mezcla de estos métodos 

5.4. Procedimiento de Reclamación a las Calificaciones 
de las Convocatorias Ordinarias y Extraordinarias 

Si el alumno estuviera en desacuerdo con las calificaciones finales obtenidas (ordinaria 
y/o extraordinaria), dispondrá de dos días hábiles para solicitar la revisión de las 
mismas, contados a partir del día siguiente a la entrega del boletín de notas. Para ello se 
presentará, en la Secretaría de la Jefatura de Estudios, un escrito motivado. 
 


